
 

 

GRUPO MUNICIPAL 

VECINOS POR SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL VECINOS POR SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

PARA IMPULSAR LA ACCIÓN DE NUESTRO MUNICIPIO EN MEJORAR LA AYUDA SOCIAL A LOS 

VECINOS. 

 

El Grupo Municipal de Vecinos por San Lorenzo de El Escorial, conforme a lo previsto en el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

desea elevar al Pleno Municipal la siguiente Moción: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La Fundación FOESSA (Fomento de Estudios Sociales y Sociología Aplicada) se constituyó en 

1965, con el impulso de Cáritas Española para conocer de forma objetiva la situación social de 

España, fue pionera en la introducción de la investigación empírica a través de los Informes 

sobre la situación y el cambio social de España  que señalan la importancia de conocer la 

situación de nuestro país a través del análisis de los procesos, las estructuras y las tendencias 

que marcan la evolución social, y desde el año 1995 se enfoca en el estudio del desarrollo y la 

exclusión social en España y en las Comunidades Autónomas. 

Pues bien, según el informe FOESSA VIII de 2019, “…la comunidad madrileña se posiciona, tras 

Andalucía y Baleares, como una de las CC. AA. más desiguales, desde el punto de vista de la 

estructura de ingresos, de todo el país. … 

Como en el conjunto de España, en Madrid ha crecido durante el periodo analizado la distancia 

que separa al 20% más rico de la población del 20% más pobre. Lo ha hecho, además, de forma 

más acusada que en el conjunto de España y partiendo de niveles iniciales más altos, con lo 

que, en 2017, la brecha entre el 20% de la población con más ingresos y el 20% con menos es 

en Madrid la más grande de todo el Estado … 

En 2018, el 50,1% de la población madrileña se encuentra en una situación de integración 

plena, el 33,7% en una situación de integración precaria, el 8,7% en una situación de exclusión 

moderada y el 7,4% en una situación de exclusión severa. En conjunto, las personas en 

situación de exclusión social representan el 16,2% de la población madrileña, lo que implica 

que casi una de cada seis personas –en torno a un millón de personas– está en 2018 en una 

situación de exclusión, ya sea moderada o severa, en la Comunidad de Madrid.” 

https://www.foessa.es/publicaciones/informes-sociologicos/
https://www.foessa.es/publicaciones/informes-sociologicos/


Y todo esto, con carácter previo a la pandemia y sus consecuencias, el conflicto de Ucrania, las 

tensiones inflacionistas que han disparado precios de suministros básicos y la tensión en las 

cadenas de suministro y fabricación que se están produciendo de forma general. 

En San Lorenzo de El Escorial las cifras de renta neta media por persona (datos INE) han 

oscilado en el período comprendido entre 2017-2020 entre 13.030 € y 14.206 € (último dato 

disponible). 

Por otra parte, los datos de la renta disponible media por declarante de IRPF en San Lorenzo 

de El Escorial también entre 2017 y 2020 han oscilado entre 25.624€ y  26.891€ (datos de la 

Agencia Tributaria) . 

Si bien es cierto que San Lorenzo de El Escorial goza de una buena situación socio-económica 

en términos generales, son muchos los vecinos que se encuentran en una situación de 

necesidad. De esta manera, según el INE, algunas zonas de nuestro municipio se encuentran 

entre el 25% más pobre de España.  Por este motivo y con el objetivo de alcanzar una mayor 

cohesión social, la intervención del ayuntamiento resulta fundamental.  

En los Presupuestos municipales de San Lorenzo de El Escorial y en sus posteriores 

modificaciones, se incorporaron de forma extraordinaria en 2021 (no previstas de inicio) y con 

cierta continuidad en 2022,  diversas cuantías destinadas a asistencia social diversa y ayudas a 

familias y pymes, motivadas por las situaciones de urgente necesidad que la pandemia pudiera 

generar entre nuestros vecinos, familias y pequeños empresarios. 

Nos referimos a las partidas siguientes con un importe total previsto de 88 mil € en 2021 y 67 

mil en 2022: 

Programa Económica Descripción  

2313 47901 Familia e infancia. Ayudas a trabajadores y PYMES COVID 19. 

2310 48000 Asist. social primaria. Transferencias a familias. 

2310 48002 Asist. social primaria. Transf. Instituciones s/ánimo lucro 

 

Sin embargo, las cifras que aparecen como remanente (no gastado) de estas partidas en las 

Liquidaciones disponibles de los Presupuestos de 2021 y 2022 (de fecha 14 de febrero de 2022 

y de fecha 16 de septiembre de 2022 respectivamente) ascienden a un 63% y un 77% 

respectivamente, es decir, que del total de las cifras presupuestadas por estos conceptos en 

2021 quedaron sin distribuirse más de 50 mil €/año, y de momento en 2022 la cifra también 

supera los 50 mil. 

Es verdad, que nuestro municipio ha incrementado de forma continuada sus cifras destinadas 

al cheque escolar y a las ayudas de guardería pero de acuerdo con lo expuesto, parece que 

nuestro municipio debe ser más ambicioso en la ayuda a nuestros vecinos con mayores 

dificultades y aportar su grano de arena a mejorar la situación de aquella población objeto de 

exclusión en mayor o menor grado, más allá de lo que se está haciendo de forma periódica y 

extraordinaria en los últimos años, dadas las difíciles circunstancias que se están dando y que 

son reconocidas por todo el espectro político con representación nacional y autonómica. 



En definitiva, esta moción tiene el objetivo de impulsar que los próximos presupuestos de San 

Lorenzo de El Escorial sean más sociales y justos de acuerdo a los artículos 1.1 y 31.2 de la 

Constitución Española, y por todo ello el grupo municipal de Vecinos por San Lorenzo de El 

Escorial 

PROPONE: 

1. Que se incrementen en lo posible, o al menos se mantengan, las cuantías señaladas en 

los próximos presupuestos municipales. 

2. Que se facilite la tramitación de dichas ayudas, bien con la simplificación de los 

procedimientos de asignación y/o con personal que ayude en dicha tramitación; para 

conseguir una mayor agilidad y efectividad en la entrega de dichos fondos a los 

beneficiarios. 

3. Que se exploren otras vías de subvención/ayudas con esta finalidad más ágiles y 

efectivas, para su inclusión en el próximo presupuesto municipal. 

 

Portavoz VXSLE: 

 

 

       Fdo. Montserrat Galán Aparicio 

       San Lorenzo de El Escorial a 9 de Noviembre de 2022 

 

 

 

 


